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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 69 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

22 de junio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de junio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar que, el Presidente de la República, comparezca ante el H. Congreso de la Unión para dar cuenta del 

análisis del informe, dentro del primer período de sesiones correspondiente a cada año de ejercicio del Congreso. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0216-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 
 

 

 
 

Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del 
Primer Periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el 

Presidente de la República presentará un informe por 
escrito, en el que manifieste el estado general que guarda 

la administración pública del país. En la apertura de las 
sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de 
una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión 

Permanente informará acerca de los motivos o razones 
que originaron la convocatoria. 
 

 

 

No tiene correlativo 

 

 
 

 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 69 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.  

 
Artículo Único. Se adiciona un nuevo párrafo tercero y 
cuarto recorriéndose el actual último párrafo, al artículo 

69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

Artículo 69.- [ ... ]  
 

 
 

 
 
 

 
 
 

el Presidente de la República, tendrá la obligación 

de comparecer ante el H. Congreso de la Unión 

para dar cuenta del análisis del informe, dentro 

del primer periodo de sesiones correspondiente a 

cada año de ejercicio del Congreso. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 
 

… 

 
… 

 
 
 

 

 

A reserva de lo señalado en el párrafo inmediato 
anterior, a solicitud de una tercera parte de los 

integrantes de la legislatura en curso, se 

convocará al Presidente de la República a que este 

comparezca de manera extraordinaria ante el H. 
Congreso de la Unión, en relación con materias 

vinculadas al ejercicio de su cargo, en una ocasión 
por cada año de ejercicio del Congreso. La Ley del 

Congreso definirá los procedimientos para llevar a 
cabo dichas comparecencias.  
 

 

 
En el primer año de su mandato, en la apertura del 

segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el 
Presidente de la República presentará ante la Cámara 
de Senadores, para su aprobación, la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública e informará anualmente 

sobre el estado que guarde. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. El H. Congreso de la Unión tendrá 120 días 
para incluir en la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos el procedimiento para la 
realización de las comparecencias previstas en el 
presente Decreto.  

Mariel López.  


